
Subsanación de demanda - Rad. 66001-31-03-003-2022-0024800 - Adán José Marín
Cano y otros

LegalGroup <legalgroupespecialistas@gmail.com>
Lun 23/05/2022 11:43

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j03ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora
MARTHA LUCÍA SEPÚLVEDA GONZÁLEZ
Juez Tercera Civil del Circuito
Pereira, Risaralda
 

Referencia:                  Proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual.
Demandantes:            Adán José Marín Cano y otros
Demandados:                   Bernardo Antonio Vélez Ramírez y Jorge Enrique Agudelo
Gómez.
Radicado:                     66001-31-03-003-2022-0024800
Asunto:                          Subsanación de demanda  

 
Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado con la cédula de ciudadanía  1.116.238.813,  y portador de la tarjeta
profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal y profesional
del derecho inscrito en el certificado de existencia y representación legal de Legalgroup Especialistas en Derecho
S.A.S. con NIT. 900.998.405-7, persona jurídica, apoderada judicial de los demandantes en el asunto de la
referencia; por medio del presente escrito procedo a subsanar las anotaciones vertidas mediante auto inadmisorio
de la demanda, proferido el 16 de mayo de 2022, consistentes en lo mencionado en el documento que se adjunta.
 
Éste enlace se envía como vínculo para acceder a la subsanación de la demanda con sus anexos mediante el
siguiente enlace: https://drive.google.com/drive/folders/1qHPP9a1tvVQRCeEbvVKac2h-t6teer8p?usp=sharing
 
Nota: Por favor revisar documentos adjuntos y confirmar lo recibido.
 
Atentamente,
 

JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA

Representante Legal - Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S.

Cédula de ciudadanía 1.116.238.813

Tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura
 
 
Revisó COP

Envió DH

 


 ANEXOS.zip

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1qHPP9a1tvVQRCeEbvVKac2h-t6teer8p%3Fusp%3Dsharing&data=05%7C01%7Cj03ccper%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cea51a789063f49336cba08da3cdb540e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637889209953979344%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=oCb%2Bn1%2Fh%2FVxBp%2FGj%2Bhm0vhhSJTdZiyr0mtESC0tdcrQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1h3LSpZSDyF9rRhI8EsHex4ZviTR53Eb6%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cj03ccper%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cea51a789063f49336cba08da3cdb540e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637889209953979344%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=oi%2FacLy4ab5IlVk3uvBcFK0g%2FSlm0nIpelmJdxt5t9U%3D&reserved=0


Página 1 de 2 

©2022 Legalgroup  

Especialistas en Derecho SAS 
 

 

 

Referencia: Proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual. 

Demandantes: Adán José Marín Cano y otros 

Demandados: Bernardo Antonio Vélez Ramírez y Jorge Enrique 

Agudelo Gómez. 

Radicado: 66001-31-03-003-2022-0024800 

 

Asunto:   Subsanación de demanda   

 

Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado con la cédula de ciudadanía 

1.116.238.813, y portador de la tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en calidad de representante legal y profesional del derecho 

inscrito en el certificado de existencia y representación legal de Legalgroup 

Especialistas en Derecho S.A.S. con NIT. 900.998.405-7, persona jurídica, 

apoderada judicial de los demandantes en el asunto de la referencia; por medio del 

presente escrito procedo a subsanar las anotaciones vertidas mediante auto 

inadmisorio de la demanda, proferido el 16 de mayo de 2022, consistentes en: 

 

“Dese cabal cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 84-1 del Código General del 

Proceso, aportando poder otorgado por los demandantes el profesional del derecho 

para promover la acción. 

 

Dese cabal cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 82-6 del Código General del 

Proceso, allegando la prueba documental que se anuncia en el escrito de demanda 

como “Documentales que se aportan.”. 

 

Así entonces, en virtud de lo anterior, el Despacho resolvió:  

 

“En consecuencia, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo de la 

demanda, subsánese” 

 

Ahora bien, sea lo primero aclarar al Despacho, que, al momento de radicar la 

demanda de la referencia, se aportaron la totalidad de pruebas y anexos 

relacionados en el escrito mediante enlace –link-, para lo cual se allega la 

correspondiente constancia; no obstante, en esta oportunidad el suscrito 

nuevamente allega la totalidad de los documentos requeridos por el Despacho.  

 

En tal medida, se aportan los poderes conferidos por cada uno de los demandantes 

a la sociedad Legalgroup Especialistas en Derecho SAS, representada legalmente 

por el suscrito, lo cual se allega como anexo 1.  

 

Doctora 

MARTHA LUCÍA SEPULVEDA GONZÁLEZ 

Juez Tercera Civil del Circuito 

Pereira, Risaralda 

j03ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

mailto:j03ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Así mismo, se allegan con este escrito, el cumulo de pruebas relacionadas en la 

demanda, así como los correspondientes anexos.  

 

Nota: mediante el presente escrito, bajo la gravedad de juramento, esta parte pone 

en conocimiento del Despacho que, no cuenta con direcciones electrónicas ni físicas 

para notificar a los aquí demandados, toda vez que las direcciones físicas aportadas 

en la demanda, respecto del señor Bernardo Antonio Vélez Ramírez,1 fue obtenida 

del Informe policial de accidente de tránsito que se aporta como prueba 4; 

notificación que fue devuelta por ser una dirección errada; en lo que concierne a la 

dirección aportada del señor Jorge Enrique Agudelo Gómez,2 fue obtenida del 

certificado de tradición de un bien inmueble de propiedad del mismo (el cual se 

aporta como prueba 17), siendo devuelta la notificación, al indicarse por los 

residentes del inmueble, no conocer al señor Jorge Enrique. Así entonces, y teniendo 

en cuenta que el suscrito no conoce más direcciones para efectuar las 

correspondientes notificaciones a los demandados, tanto de la demanda como del 

presente escrito, se solicita al Despacho, que se realicen las gestiones tendientes 

para nombrarles a cada uno curador ad litem. (se anexan las constancias de 

devolución de las notificaciones de la demanda) 

  

Anexos 

 

 Copia de los poderes otorgados por los demandantes al suscrito para 

impetrar el medio de control de la referencia, los cuales se allegan como 

“Anexo 1. Poderes” 

 

  El cumulo de pruebas y anexos enunciados en el escrito de la demanda.  

 

 Constancia de radicación de la demanda de la referencia, donde se advierte 

que las pruebas y anexos se aportaron mediante link. 

 

 Constancias devolución de notificaciones de la demanda. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

_________________________________ 

JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA 

Representante legal de Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S. 

Cédula de ciudadanía 1.116.238.813 

Tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
Proyectó: LVR 

Ajustó: C.O.P. 

 

                                                           
1 Paso 4, casa 404, corregimiento de Caimalito, Pereira – Risaralda, teléfono: 3135909423 
2 Parcela 3, La Esperanza, Vereda El Cedral, Santuario - Risaralda. 


